
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que la parte demandante no ha realizado las diligencias de 

notificación a la parte demandada. 
 
Manizales, Caldas, 12 de diciembre de 2022. 

 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto: SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:  DIVISORIO  

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA PINILLA JIMENEZ 

DEMANDADO: CRISTIAN DAVIN RINCON PINILLA 

SERGIO RINCON PINILLA 

RADICADO:    170013103005-2022-00237-00 

 

 

Vista la constancia secretaria, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a tramitar la inscripción de la demanda y notifique a los 

demandados de la admisión de la demanda. 

 

Lo anterior deberá ser acreditado dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de disponer 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término arriba mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
  

 


